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. Celebrada en Nueva York
el lunes 29 de marzo de 1954, a las 15 horas

Presidente: Sr. S. SARPER (Turquía).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Colombi.a, Chi!1a,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, !--íbano,. f'Jueva Zel,an~Ia, Rel~o
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turqma y UTIlon de Repubhcas SocIa
listas Soviéticas.
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Orden del día provisional (SIAgenda/664)

l. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina:

a) Denuncia de Israel c,mtra Egipto acerca de:
i) La aplicación por Egipto de restricciones al

paso por el Cana! de Suez de buques mercantes
que comercian con Israel;

ii) La ingerencia de Egipto en la circulación de
buques que se dirigen al Puerto de Elath en el
golfo de Aqaba;

b) Denuncia de Egipto contra Israel respecto a:
"Violaciones por Israel del Acuerdo de Armisti
cio General concertado entre Egipto e Israel en la
zona desmilitarizada de El Auja".

Aprobación del ?rden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina

a) Denuncia de Israel contra Egipto acerca de: i) la
aplicación por Egipto de restricciones al paso. por el
Canal de Suez de buques mercantes que comerCIan con
Israel, ii) la ingerencia de Egipto en la circulación de
buques que se dirigen al Puerto de Elath en el golfo
de Aqaba (S/3168 y Add.l, S/3179 , S/3188/Corr.l)
(continuación)

Por invitación del Presidente, el Sr. Azmi, representante
de Egipto y el Sr. Eban, representante de Israel, se sientan
a la mesa del Consejo.

1. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Como
recordarán los miembros dd ConseJo, en el debate
sobre la controversia entre Israel y Siria relativa a las
aguas del río Jordán [650a. sesión], comencé refirién
dome a la posición general de mi delegación respecto
de todo el problema de Palestina. Hoy haré 10 mismo.

2. Mi delegación ha abrigado siempre la esperanza
de que los Acuerdos de Armisticio concertados entre
los Estados arabes e Israel lleguen a convertirse en tra
tados de paz. Por mi parte, yo confiaba en que los
dirigentes de los Estados. ár11;bes harían un esfuer~o esp~
dal para vencer sus vacilacIOnes y aceptar la eXIstencIa
del Estado de Israel. Digo "un esfuerzo especial" porque
recon07CO que es nece¡¡ario. La tendencia natural de los
pueblos árabes es a persistir en su actitud de no ace~tar

la existencia de Israel; pero en este caso debemos eVItar
que la naturale.za siga su propio curso. Por ot~a. parte,
abrigaba tambIén la esperanza de que los dirIgentes
israelíes hicieran un esfuerzo especial a fin de que
Israel fuera aceptable para los Estados árabes, es decir,
que se convirtiese en miembro de la Comunidad del

1

Cercano Oriente o, en otras palabras, obtener que
Israel se convirtiera en un miembro apreciado dentro
de lo que podríamos llamar el club del Cercano Oriente.

3. Al ha:::er estas observaciones no pretendo dar
consejos a los gobiernos del Cercano Oriente, sino
simplemente indicar el espíritu que me anima en cuanto
se refiere a todo el problema de Palestina. Mi partici
pación en el actual debate obedece a la ~speranza de
poder contribuir a la paz en el Cercano OrIente.

4. El debate que hemos celebrado en las últimas sema
nas sobre el problema de las restricciones de Egipto a
la navegación por el Canal de Suez es, en general, repe
tición de nuestro debate del verano de 1951. Hemos
escuchado algunos discursos acertados y elocuentes.
Se ha ampliado mi información y profundiz~do al~o mi
comprensión. Sin embargo, el problema sIgue sIendo
en general el mismo de 1951.

5. Los representantes de las dos partes directamente
interesadas han presentado al Consejo muchos argu
mentos jurídicos. L~s restriccio~es egipcias a la nay~
gación se han exammado, en prImer lugar, en relaclOn
con las reglas generales del derecho internacional en
lo que atañe al Estado de beligerancia y al ~e.recho de
visita y registro. A este respecto, debo admItIr que el
representante de Egipto nos ha presentado algunos
argumentos muy convincentes. En segundo lugar, las
restricciones se consideraron en relación con la Con
vención de Constantinopla de 1888. En tercer lugar,
fueron examinados sobre la base del Acuerdo de Armisti
cio General concertado entre Egipto e Israel en Rodas
en 1949 1 • Después de haber oído todos esos discursos,
mi delegación no encuentra convincente la argumenta
ción jurídica. Esa es una de las razones por las cuales
se abstuvo de votar sobre el proyecto de resolución del
1° de septiembre de 1951 [S/2322]. Hoy, después de. esta
serie de debates, mi delegación se encuentra en el mIsmo
estado de ánimo. La argumentación jurídica no es más
convincente que entonces y mi delegación se ve, una
vez más, obligada a abstenerse de votar sobre el proyecto
de resolución presentado al Consejo por el representante
de Nueva Zelandia [S/3188/Corr.l].

6. No aconsejaría al Consejo que prolongara el examen
del aspecto jurídico. Por su propia naturaleza, e.l Consejo
de Seguridad no está en condiciones de exammar cues
tiones jurídicas tan complicadas como las que se plantean
en la presente controversia. Sin embargo, no debe
desechar de plano los problemas jurídicos como si se
tratara de meros tecnicismos. En la imposibilidad de
basar sus decisiones en una sólida base jurídica, el
Consejo de Seguridad puede, por supuesto, considerar
la cuestión desde el punto de vista político. En efecto,

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto
Año, Suplemento Especial No. 3.
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Egipto no recibió absolutamente ningún estimulo.
Su buena voluntad y sus excelentes intenciones siguie
ron siendo desconocidas ..."

10. Mi delegación estima que en lugar de reafirmar
simplemente la resolución de 1951, el Consejo de
Seguridad debería reconocer la buena voluntad del
Sr. Azmi y explorar, en todos sus aspectos, el ofrecimiento
que, con la plena autorización de su Gobierno, está
dispuesto a hacer el Consejo de Seguridad. Si buscamos
la solución por el camino de la atenuación de las
actuales restricciones, podremos llegar a algo. Por otra
parte, el proyecto de resolución de Nueva Zelandia no
nos permitirá salir del impasse.

11. Ante el conjunto de problemas que plantea la
cuestión de Palestina, tengo la convicción de que nuestra
esperanza reside en que aumente la influencia de lo~

elementos moderados y razonables de todos los países
del Cercano Oriente. La opinión pública de todos
esos países está dividida. En cada uno de ellos hay
gente moderada y razonable que lucha contra los
extremistas. Esto ocurre en los Estados árabes, y tam
bién en Israel. Cada vez que aborda el estudio de un
problema relacionado con la cuestión de Palestina, el
Consejo de Seguridad debe tomar en consideración y
alentar a esos elementos moderados y razonables. En
esta ocasión el Consejo no ha tenido en cuenta para
nada la atenuación de las restricciones dispuesta a
principio de año, según nos informó el Sr. Azmi el 15 de
febrero; y el ofrecimiento hecho por el Sr. Azmi en la
sesión del 23 de marzo de atenuar aún más las disposi
ciones en vigor ha sido desechado sin que se hiciera
antes un examen serio de las posibilidades que ofrecía.
Es deplorable que se haya seguido ese procedimiento.
No creo que facilite nuestros trabajos.

12. En el caso del Cercano Oriente tenemos una cre
ciente acumulación de problemas, por una part.;:, y
siguen multiplicándose los proyectos de reso~ución por
la otra. Como entre el Oriente y el Occidente de Kipling,
entre las problemas y los proyectos de resolución siempre
habnl. un vacío.

13. Mi delegación se ve obligada a abstenerse de votar
sobre el actual proyecto de resolución por la razón
adicional de que cierra la puerta a toda transacción.

14. Sr. LEME (Brasil) (traducido de/francés): La dele
gación del Brasil ha adoptado ya una posición bien clara
en la cuestión de la denuncia de Israel contra Egipto
respecto a la navegación por el Canal de Suez. El Brasil
ha apoyado con su voto un proyecto de resolución
presentado por las delegaciones de los Estados Unidos
de América, Francia y el Reino Unido [S/2298/Rev.l],
y ese voto fué explicado por mi predecesor, el Sr. Muniz,
en la sesión del 16 de agosto de 1951 [552a. sesión].

15. Estamos completamente de acuerdo en que un
armisticio sólo es, en principio, la suspensión temporal
de las hostilidades. Pero, como señaló el Sr., Muniz,
"es evidente que mientras esté en vigor, las partes deben
abstenerse de todo acto que pueda provocar la reanu
dación del conflicto armado", puesto que "permitir que
una de la:" partes emprenda una acción punitiva contra
la otra conduciría a la reanudación de las operaciones
militares y anularía todos los esfuerzos realizados por
las Naciones Unidas por lograr la suspensión de las
hostilidades". Debe señalarse también que la decisión
del Consejo ha dado a ese armisticio un carácter per
manente; se trata de un armisticio durante el cual,
según el párrafo 2 del articulo II, ninguna de las dos
partes podrá cometer"actos de guerra o de hostilidades".

hace dos años Sir Gladwyn Jebb, que a la sazón repre
sentaba a.l Reino Unido en el Consejo, al presentar
un proyecto de resolución [S/2298/ Rev.l], del que era
uno de los autores, sugirió al Consejo [552a. sesión]
que no prolongara el debate jurídico y que abordara
el problema desde el punto de vista de la equidad, la
justicia, la paz y la seguridad en el Cercano Oriente.
Mi delegación comparte esa idea de pasar de las consi
deraciones jurídicas a las políticas, pero dudo de que el
proyecto de resolución que estamos examinando aborde
la cuestión en la forma debida.

7. En la 659a. sesión del Consejo, celebrada el 15 de
febrero de 1954, el representante de Egipto nos dijo
algo que me parece muy significativo. Citaré ahora
una frase del acta taquigráfica y supongo que esa frase
expresa exactamente el pensamiento del Sr. Azmi:

" ... los diarios de Nueva York han publicado una
última medida adoptada sobre esta cuestión por el
Gobierno de Egipto, la cual constituye de hecho
una disminución de las restricciones dictadas."

Después de formular esa declaración, el Sr. Azmi dió
lectura ante el Consejo a la siguiente =., .formación perio
dística:

"El Gobierno egipcio anunció hoy que hizo menos
rigurosas las reglamentaciones relativas a la "lista
negra" que se aplican a los buques extranjeros que
se dirigen a puertos de Israel. La Oficina de Boicot
informó a las compañías navieras que en adelante
no se pondrán en la lista negra los buques que toquen
puertos de Israel si los mismos no se detienen en
puertos árabes en el curso del mismo viaje. Las
restricciones no se aplicarán a los barcos de crucero
y de turismo, a los que se permitirá tocar puertos
árabes e israelíes en el mismo viaje. La Oficina anun
ció también que estaba dispuesta a considerar pedidos
de eliminación de la lista negra de buques que figuran
en ella."

8. Parecería que en un proyecto de resolución cuyo
objeto es buscar una solución política del problema
debería tenerse en cuenta esa importante evolución de la
política egipcia. Esto no se hace en el proyecto de reso
lución de Nueva Zelandia.

9. En la 662a. sesión, celebrada el 23 de marzo, el
representante de Egipto, en el curso de su extensa decla
ración, dijo 10 siguiente, que también me parece muy
importante:

"El representante de Egipto ha demostrado la
mejor voluntad respecto a la cuestión de atenuar
aún más las medidas d,e control respectivas. Permí
ta.seme agregar que está oficialmente autorizado por
su Gobierno a declarar que Egipto está dispuesto
a reducir sus restricciones en ciertos aspectos. El
representante de Egipto había abrigado la esperanza
de formular una declaración oficial sobre esta cuestión,
suministrando toda la información necesaria, en la
última sesión del Consejo; pero los rumores relativos
a un proyecto de resolución - proyecto de Nueva
Zelandia, según algunos, proyecto que sería presentado
por las tres grandes Potencias occidentales, según
otros - 10 indujeron a guardar silencio. No fué
alentado a formular la declaración que pensaba hacer.

"El representante de Israel expresó en su última
intervención tener conocimiento de que el Gobierno
de Egipto estaba dispuesto a dar un paso adelante,
pero que había cambiado de idea. Eso es verdad.
Pero sólo cambió de idea porque el representante de

•
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16. Egipto no se ha atenido a la resolución aprobada
por el Con3ejo del l° de septiembre de 1951; su repre
sentante lo ha declarado formalmente en el curso de
J¡lS últimas sesiones, invocando el derecho de soberanía
de su país. Pero debe recordarse que, en virtud de ese
mismo derecho de soberanía, los Estpdos Miembros
resolvieron atenerse a las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas.

17. En noviembre de 1953, después de la aprobación
por el Consejo de Seguridad del proyecto de resolución,
Egipto introdujo modificaciones en el decreto del 6
de febrero de 1950, agregando al artículo 10 el párrafo 7,
concebido en los siguientes términos [5/3179]:

"Los productos alimenticios y todos los demás
productos susceptibles de reforzar, de cualquier
manera, el potencial de guerra de los sionistas de
Palestina."

Sigue una cláusula que puede demostrar el alcance de
las restricciones impuestas:

"Todos los artículos arriba mencionados se consi
deran contrabaudo de guerra, aun cuando pasen en
tránsi.to por el territorio de Egipto o por las aguas
territoriales egipcias."

18. El representante de Egipto declaró ante el Consejo
lue estaba oficialmente autorizado por su Gobierno

a anunciar su intención de "disminuir las restriccion~s

en ciertos aspectos". Esto nos da la esperanza de que
no sea difícil alcanzar un acuerdo definitivo en esta
cuestión.

19. En consecuencia, la delegación del Brasil votará
a favor del proyecto de resolución de Nueva Zelandia.

20. Reconozco que el párrafo 6 de este proyecto de
resolución podría plantear dificultades, en vista de la
declaración que formuló el General Riley el 12 de junio
de 1951 [S/2194]. Evidentemente, con objeto de esta
blecer su competencia, la Comisión Mixta de Armisti
cio deberá verificar, en relación con el párrafo ii) de la
denuncia de Israel, si se trata exclusivamente de actos
cometidos por 105. funcionarios de la Administración
de Aduanas en virtud de las disposiciones del artículo 2
del decreto de 6 de febrero de 1950, o si, por otra parte,
hubo intervención de las fuerzas armadas. Una vez que
la Comisión haya dado a conocer su parecer, el Consejo
de Seguridad podrá pronunciarse en última instancia
sobre la cuestión. Esto es cuanto quería señalar aquí en
nombre de la delegación del Brasil.

21. Sr. ECHEVERRI CORTES (Colombia): Con gran
interés ha seguido la delegación de Colombia los debates
originados por la queja presentada por el Gobierno
de Israel el 28 de enero de 1954, por la interferencia de
Egipto en los cargamentos destinados a Israel a su paso
por el Canal de Suez, y hemos tomado cuidadosa nota
de las exposiciones hechas tanto por el representante
de Egipto, Sr. Abdel Hamid Ghaleb, como por el
representante de Israel, Sr. Abba Eban.

22. Colombia no formaba parte del Consejo de Seguri
dad el l° de septiembre de 1951, cuando fué aprobada
la resolución sobre el Canal de Suez, presentada por
Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos; pero
creemos que, de acuerdo con el Artículo 25 de la Carta.
estamos obligados a respaldarla y que ella debe ser
respetada y cumplida, pues precisamente la misión del
Consejo, de acuerdo con la Carta, es el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales, y es de suponer
que sólo ese propósito lo inspira en sus determinaciones.
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23. Creo del caso anotar que teniendo Colombia, por
su especial situación geográfica, costas sobre el océano
Atlántico y el océano Pacífico, que determinan que el
Canal de Panamá sea arteria obligada por su cemercio
internacional, nuestro país siempre ha sostenido, como
uno de los postulados de su tradición jurídica inter
nacional, la libre navegación de los canales internacio
nales.

24. Desde la época misma de nuestro Libertador Bolí
var, esa política fué motivo de su mayor interés y así lo
expresó en documentos conocidos en la Convención
de Panamá en 1826. Posteriormente, cuando la Zona
del Canal aun era territorio colombiano, en tratado
firmado en 1836 entre los Estados Unidos y Colombia
se estableció el derecho al tráfico libre a través de Panamá
por cualquier medio de comunicación, norma ésta
inspirada en el punto de vista de que el tráfico libre
entre los océanos no podía ser interrumpido en ningún
tiempo.

25. Posteriormente, cuando dicho territorio dejó de
ser parte de la República de Colombia, en el Tratado
firmado en 1914 entre nuestro país y los Estados Unidos
se ';olvió a consignar f'xpresamente el derecho a nuestra
libre navegación, sin ninguna interferenci::J., a través del
Canal de Panamá. El Gobierno de Panamá, por su
parte, reconoce el mismo derecho.

26. La política tradicional del Gobierno de Colombia
ha sido en favor del mantenimiento de las rutas marí
timas internacionales abiertas al tráfico mundial. Tal
fué la inspiración del Libertador en sus diversas procla
mas en las que reconocía ese principio general y, en
particular, l::J. importan~ia de la construcción del Canal
de Panamá.

27. El principio geneml de libre navegación en los
ríos sudamericanos ha sido parte del proceso de desa
rrollo del derecho internacional americano. En 1852
la Confederación Argentina abrió los ríos Paraná y
Paraguay, no solamente a la navegación libre para
los Estados situados en las riberas de esos ríos, sino
también a los barcos mercantes de otras naciones. En
1858, Bolivia, teniendo la posesión de las aguas superiores
de los ríos Amazonas y de La Plata, anunció en el
tratado con los Estados Unidos que estaba dispuesta
a cor.siderar dichos ríos como "vías fluviales o canales
abiertos por la naturaleza para el comercio de todas
las naciones". En 1867 el Gobierno del Brasil dictó
un decreto por el cual el río Amazonas fué declarado
abierto a los barcos de todas las naciones, y en 1869
Venezuela abrió el Orinoco y sus tributarios al comercio
de todas las naciones y suprimió todas las restricciones
al comercio internacional en esos ríos.

28. El concepto del derecho internacional que ha sido
reafirmado en la resolución del l° de septiembre de 1951
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que
implementa las resoluciones del 11 de agosto de 1949
[S/1376, Il] y de 17 de noviembre de 1950 [5/1907 Y
Corr.1], está totalmente de acuerdo con la necesidad de
mantener los canales internacionales abiertos al tráfico
libre, y con las disposiciones de la Convencion de Cons
tantinopla del 29 de octubre de 1888, que continúa
siendo el instrumento básico respecto al uso del Canal
de Suez. Tales provisiones de la Convención de Cons
tantinopla establecen claramente los mismos principios
de derecho internacional y reafirman que "el Canal de
Suez será siempre libre y estará abierto en tiempo de
paz como en tiempo de guerra a todos los barcos tanto
de guerra como mercantes, sin distinción de bandera".
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29. De la misma manera, para el Gobierno de Colom~

bia el Canal de Panamá y, en general, todas las rutas
internacionales similares, están comprendidas en la
norma de derecho internacional público que inspiró
la disposición de la Convención de Constantinopla.

30. La posición de los Estados latinoamericanos a
través del desarrollo b;"tórico de nuestras instituciones
de derecho internacio; i ha estado siempre en favor
de la libre navegación tanto en las rutas fluviales y marí~

timas naturales como en las artificiales. La Conferencia
Internacional Americana de Wáshington de 1890,
est::bleció claramente este principio de la libertad de
navegación, principiv que fué reafirmado en la Con~

ferencia de los Estados Americanos, celebrada en
México en 1902 y en la Conferencia de Buenos Aires,
de 1910. En dichas Conferencias, los países latino~

americanos expresaron su satisfacción por la apertura
del Canal de Panamá, especialmente basándose en el
hecho de que tal construcción implicaría el manteni~

miento de una ruta de libre comunicación entre los dos
océanos.

31. En la Conferencia Internacional de los Estados
Americanos de 1933, celebrada en Montevideo, se adoptó
una resolución que reafirmaba el mismo principio con
respecto a la utilización de los ríos internacionales.
Es indudable que un análisis del desarrollo de las insti~

tuciones de derecho internacional latinoamericano
demuestra claramente que todos nuestros países, y
todos los tratados celebrados entre los países de este
hemisferio y naciones de Europa, sostienen indefectible~

mente el principio de la libre navegación en todas las
rutas acuáticas de comunicación.

32. Me he permitido hacer este recuento largo de la
política internacional de los países americanos y de
Colombia con objeto de demostrar al Consejo que
ésta ha sido una política invariable de todos nuestros
países en los últimos 100 años.

33. He oído con marcado interés la sobresaHente
exposición de mi distingui'~o colega el Profesor Leme,
jefe de la delegación del Brasil, y quiero manifestar que
mi delegación está completamente de acuerdo con sus
conceptos así como con los expresados por nuestro
antiguo colega, el Embajador Muniz.

34. Ha sido tradicional, en la política internacional
de Colombia, su amistad con Egipto y, en general, con
todos los países árabes, y nada podría ser más satis~

factorio para mi país que el hecho de que el diferendo
entre Egipto e Israel se pudiese arreglar en forma ami~

gable que trajera la paz y la cordialidad a los dos países.

35. Por las razones anteriormente anotadas, Colombia,
que·en el Consejo de Seguridad represema en unión del
Brasil a los 20 países americanos, dará su voto favorable
al proyecto de resolución sobre la cuestión de Palestina,
presentado por la delegación de Nueva Zelandia.

36. Sr. VISHINSKY (Unióú de República.s Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Hace ya mucho tiempo que el Consejo de Seguridad
examina la denuncia del Gobierno de Israel contra los
actos del Gobierno de Egipto, al que reprocha pariicu~

larmente que registre los buques mercantes que se
dirigen a los puertos israelíes por el Canal de Suez. No
es ésta una cuestión nueva, ni es la primera vez que el
Consejo de Seguridad la examina.

37. Aunque como lo indica su título, el proyecto de
resolución de Nueva Zelandia se refiere a la cuestión
de Palestina, no contiene nada que se relacione con su
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solución. Las propuestas que contiene ese proyecto
no constituyen de manera alguna un esfuerzo encaminado
a resolver esta cU.:lstión más general y más importante.
Esas propuestas no nos permiten siquiera acercarnos
a la solución requerida.

38. Esa es la primera observación que deseaba formular
con respecto al presente proyecto de resolución. Sin
embargo, no puede desconocerse la existencia de una
relación directa entre la cuestión que está examinando
actualmente el Consejo de Seguridad y el problema más
amplio y más general de las relaciones entre Israel y
los países árabes, incluso Egipto.
39. A mi juicio, no cabe la menor duda de que el
hecho de dejar en suspenso esa cuestión más amplia,
debe ejercer, y en realidad ejerce, una influencia nefasta
sobre la situación general en el campo del comercio
marítimo, particularmente en lo que se refiere al comer~
cio en las aguas donde todos los Estados limítrofes
tienen intereses.
40. Ese es un hecho importante, y estimo que el Con~
sejo de Seguridad lo pasa por alto al examinar en este
momento la cuestión. Esa circunstancia es tanto más
importante cuanto que demuestra una vez más la necesi~

dad que existe de r~solver lo antes posible la cuestión
que se llama "política"; demuestra por otra parte que
mientr~s esa cuestión n.o sea resuelta, habrá inevitable
mente equívocos, conflictos y controversias que com
plicarán las relaciones entre los países interesados, así
como toda la situación del Cercano Oriente, en d~tri

mento de los intereses vitales de los pueblos de los
países árabes y del pueblo israelí, en perjuicio de los
intereses de todos los pueblos pacíficos del mundo y
de la causa del mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales.

41. Cuando el Consejo de Seguridad examinó por
primera vez en 1951 la denuncia formulada por Israel
contra Egipto, la Unión Soviética declaró que el proyecto
de resolución que el Consejo estaba examinando en
ese entonces no constituía de manera alguna una solu
ción satisfactoria de esa cuestión. Los dos años que
transcurrieron desde entonces han demostrado cuán
correcta era esa apreciación.

42. El Gobierno de Nueva Zelandia ha presentado al
Consejo de Seguridad un proyecto de resolución que
algunos representantes - particularmente los de los
Estados Unidos de América, Francia, el Reino Unido,
Brasil, Colombia y Dinamarca - han apoyado en
las declaraciones que formularon en el curso de nuestras
recientes sesiones, y también esta tarde; en cuanto a los
representantes de los países árabes aquí presentes, es
decir, el del Líbano, que forma parte del Consejo de
Seguridad, y el de Egipto, a quien el Consejo ha invitado
a asistir a los debates, opusieron a ese texto reparos
muy graves basados en argumentos sólidamente fun
dados; por 10 demás, ese proyecto se limita a recordar
la resolución de 1951 y a declarar que la misma debe
aplicarse.
43. Perrnítaseme señalar, sin embargo, que el hecho
de aprobar un nuevo proyecto de resolución que con
tenga esa referencia, o el de no aprobar ninguno, no
modifica en nada la situación actual. Varios represen
tantes formularon extensas declaraciones a ese res
pecto; el Sr. Lodge, en particular, dijo que debían
aplicarse las resoluciones del Consejo de Seguridad.
No me referiré a las condiciones que debe reunir una
decisión para que pueda cunsiderársela legítima. En
efecto, no siempre 10 es. Pero no me ocuparé de esta
cuestión. I
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44. Me limitaré a decir que este nuevo proyecto de
resolución no agrega absolutameI.te nada a nuestros
esfuerzos, si pueden llamarse así, de ayudar a Israel y a
los Estados árabes a establecer relaciones normales,
relaciones de paz y de amistad entre ellos. ¿ A dónde
nos lleva ese proyecto de resolución? No conduce a
nada.

45. Estimo que si el Consejo de Seguridad aprobara
el proyecto de resolución de Nueva Zelandia, ello no
contribuiría en nada a resolver la controversia que ha
surgido entre Israel y Egipto con respecto a la nave
gación en el Canal de Suez. Deseo señalar a este respecto
que una resolución análoga que, creo haberlo dicho ya,
fué aprobada en 1951, no dió ningún resultado positivo.
La delegación de la Unión Soviética ya lo había previsto
y, por esa razón, se rehusó a votar a su favor. Por tanto,
ese texto no ha dado ningún resultado positivo. Más
aún, hay razones para creer que al aprobar un proyecto
análogo - y en efecto el texto que estamos considerando
es casi idénticc al de la resolución de 1951 - el Consejo
no haría sino complicar las relaciones entre Israel y
Egipto.

46. Después de haber escuchado atentamente las
declaraciones de los representantes de los Estados Unidos
de América, el Reino Unido, Francia y todos los demás
países que ya he mencionado, tengo la impresión de que
al apoyar el proyecto de resolución de Nueva Zelandia
cometen un error fundamenta.i. en su razonamiento;
en efecto, parecen pasar por alto el hecho de que es
imposible resolver los problemas internacionales apli
cando el método que, por así decirlo, se cultiva aquí,
y al cual se atribuye una importancia exagerada, método
que consiste en imponer a una de las partes en la contf()
venia decisiones acerca de las cuales esa parte ha dicho
desde el principio que son absolutamente inaceptables.

47. Esos métodos no se aceptan en derecho inter
nacional. Ninguna autoridad en derecho internacional
podría admitir que los problemas internacionales pueden
resolverse realmente de una manera que no sea por
acuerdo entre las partes interesadas.

48. Permítaseme que recuerde las disposiciones de la
Carta. En el Capítulo VI, y muy particularmente en el
Artículo 36, la Carta subraya la necesidad de recurrir
a medios especiales para resolver toda controversia que
pudiera surgir entre las partes. Ahora bien, ¿cuáles son
esos medios? Si se lee atentamente ese artículo, podrá
comprobarse que el Capítulo VI no prevé el método
consistente en imponer una decisión contraria a la
voluntad, a las aspiraciones y a los intereses de una de
las partes, una decisión que desconozca completamente
esa voluntad, esas aspiraciones yesos intereses.

49. A mi juicio, los argumentos que han presentado
los representantes de los Estados Unidos de América,
el Reino Unido, Francia, Brasil, Colombia y, en una
palabra, todos cuantos apoyan el proyecto de resolución,
adolecen de un defecto principal: esos representantes
olvidan que el derecho internacional es un derecho muy
particular, por cuanto los problemas internacionales
deben resolverse de una manera que no sea la imposi
ción a una de las partes de una decisión contraria a los
argumentos presentados por esa parte, una decisión que
no tenga en cuenta esos argumentos. Y debo declarar
que los argumentos presentadof. aquí por el represen
tante de Egipto me parecen bastante convincentes.

50. P(,; lo tanto, sería más justo emplear otro método.
A mi juicio, convendría recurrir al procedimiento normal
y generalmente admitido que nos imponen el derecho
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internacional y la Carta. En otras palabras, sería pre
ferible que el Consejo de Seguridad instara a ambas
partes a adoptar las medidas necesarias para resolver
sus diferencias mediante negociaciones directas. La
propia Carta nos impone el deber de realizar un esfuerzo
en ese sentido.

51. Sin embargo, se intenta desconocer esas realidades.
Después de haber aprobado la resolución de 1951, que
no es satisfactoria, se quiere aprobar ahora una resolu
ción que tampoco nos satisface, puesto que reproduce
los términos de la de 1951.

52. Me creo en el deber de señalar que la cuestión que
se está examinando actualmente, es decir el paso de
buques mercantes por el Canal de Suez y la aplicación
de la Convención de 1888, requiere un examen detenido
por parte de todos los Estados signatarios de esa Con
vención. Sin embargo, sólo algunos de los Estados signa
tarios de dicha Convención están representados en el
Consejo de Seguridad. Esos Estados sólo representan
aquí la minoría de los signatarios.

53. En efecto, la Convención de Constantinopla de
1888 fué firmada por ocho Estados, de los cuales sólo
cuatro están representados en el Consejo. Si en esa
época Francia estaba representada por el Sr. de Monte
bello que firmó la Convención, hoy está representada
por el Sr. Lucet, quien está quizás autorizado para
hablar sobre esta cuestión, pues representa a un país
signatario de la Convención. Si en esa oportunidad
Gran Bretaña estuvo representada por el Sr. White,
hoy Sir Pierson Dixon está perfectamente facultado
para hablar de la cuestión y para adoptar decisiones
"'lativas a la Convención de 1888. Si bien el Embajador
l,elidow firmó esa Convención en nombre de Rusia,
me parece que la Unión Soviética tiene perfectamente
el derecho de tomar parte en el actual debate como
signataria y COIl!O depositaria de la Convención. Lo
lJ1jsmo puede decirse de Turquía, que sucedió al Imperio
Otomano.

54. Pero yo desearía preguntar: ¿ qué interés tiene esa
Convención para todos los demás Estados? Deseo
hablar particularmente del artículo VIII de ese texto,
sobre el cual se guarda aquí cauteloso silencio, aunque
se nos ha prometido examinar en el Consejo cuestiones
más amplias que la que se refiere a la denuncia de Israel.
Ese artículo VIII establece que los representantes en
Egipto de las Potencias signatarias del instrumento
mencionado - es decir de la Convención de Constan
tinopla de 1888 - asumen la obligación de velar por
su observancia y de adoptar ciertas medidas bien
definidas cuando exista una amenaza a la seguridad,
etc.

55. ¿ Por qué el Consejo de Seguridad, tal como está
constituído actualmente, se arroga entonces el derecho
de resolver cuestiones en las cuales no tiene absoluta
mente ninguna competencia según las disposiciones de
la Convención de 1888, que constituye la base de la
resolución de 1951 y de todos los argumentos que se
han presentado aquí con respecto a Egipto?

56. Es cierto que debe respetarse el principio de la
libertad de navegación establecido en la Convención
de Constantinopla de 1888. Sin embargo, sólo ciertos
países bien definidos, los que firmaron la Convención,
y no un grupo de países reunidos al azar, tienen el derecho
de adoptar medidas con objeto de asegurar el libre paso
por el Canal de Suez. Por lo tanto, países como la China,
Brasil, Colombia, Dinamarca o Nueva Zelandia no
tienen nada que ver con esa convención; ni siquiera la
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han firmado. Sin embargo, esos países están en mayoría
en este Consejo.

57. Estimamos que, como la resolucióíl de 1951, el
proyecto de resolución de Nueva Zelandia no es satis
factorio en modo alguno. Por los motivos que ya he
tenido la ocasión de exponer y por todas las razones
que acabo de aducir, la Unión Soviética no apoyó
la resolución de 1951. Por las mismas razones, también
nos abstendremos de apoyar el proyecto de resolución
de Nueva Zelandia.

58. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Antes de que termine nuestro debate, desearía
formular algunas observaciones para ampliar la exposi
ción que hice en nuestra sesión anterior.

59. La cuestión que está examinando el Consejo ha
estado vinculada, y vinculada de manera lógica, con el
problema de Palestina. Como digo, esto es lógico. Pero
no llevemos esa vinculación a extremos innecesarios.
¿Supone alguien que la aprobación del moderado
proyecto de resolución presentado al Consejo ha de
aumentar ¡a tirantez que existe entre los Estados árabes
e Israel? Ciertamente 110. Se trata, en esencia, de una
cuestión distinta y de n¡ayor akance: la del cumplimiento
por parte de los Estados Miembros de una resolución
del Consejo de Seguridad.

60. En nuestra última sesión dije que preferiría que el
proyecto de resolución contuviera una nueva cláusula
a efectos de establecer que el Consejo examinará nueva
mente el problema dentro de un período limitado, que
podría ser de 90 días. La cuestión del cumplimiento
de las resoluciones del Consejo de Seguridad es tan
impo:.t1.nte que mi Gobierno estima que el Consejo no
debería perderla de vista. La manera más simple de
hacerlo hubiera sido incluir en el proyecto de resolución
un párrafo por el estilo del que he indicacio. Pero ésa
es sólo una de las maneras de resolver la cuestión, y
no insisto en que se agregue ese párrafo.

61. Votaré a favor del proyecto de resolución en su
forma ,-"ctual, pero desearía dejar constancia de la opi
nión de mi Gobierno, de que si Egipto no da cumpli
miento a la resolución dentro de 90 días - cosa que
espero sinceramente que no ocurra - el Consejo debe
estar dispuesto a volver a examinar la cuestión.

62. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desearía
pronunciar ahora ante el Consejo algunas palabras en
mi carácter de representante de TURQUIA.

63. En las deliberaciones que se han desarrollado hasta
ahora en el Consejo sobre la denuncia de Israel contra
Egipto, en primer lugar acerca de la aplicación por
Egipto de restricciones al paso por el Canal de Suez
de buques mercantes que comercian con Israel, en segun
do lugar sobre la ingerencia de Egipto en la circulación
de buques que se dirigen al Puerto de Elath en el Golfo
de Aqaha, las dos partes en la controversia han dado
una explicación clara y completa de sus respectivos
puntos de vista sobre la cuestión. Por muy buenas razones
era sumamente deseable que las partes directamente
interesadas se pusieran de acuerdo en una solución
conciliatoria de sus diferencias. Muchos de nosotros,
entre ellos el que habla, esperábamos contra toda espe
ranza que las dos partes pudieran encontrar esa solución.
Sólo podemos expresar nuestro sincero pesar por el
hecho d e que no hayan logrado hacerlo.

64. No nos correponde a nosotros determinar cuál
de las partes es la culpable de la situación, pues es
ciertamente deseable y necesario que esas partes cumplan
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las decisiones no sólo del Consejo de Seguridad, sino
también de todos los demás órganos de las Nacione,
Unidas.

65. A mi juicio, en este caso particular deberiamos
tratar de hacer prevalecer los principios de la equidad
y la justicia. Es indudable que ello podrá lograrse mejor
en un ambiente de estabilidad y paz.

66. Como todos sabemos, la actual controversia entre
las partes no se ha originado rF.:cientemente. Se presentó
por primem vez al Consejo en 1951. Como ahora, en
ese entonces se examinó plenamente la cuestión y en
su resolución del lo de septiembre de 1951 el Consejo
pidió que se pusiera fin a las restricciones al paso de
buques mercantes internacionales y de mercaderías por
el Canal de Suez, sea cual fuere su destino.

67. La pr.:>longación de esta controversia y de otra:-
análogas no constituye un buen augurio para la estabili
dad en el Cercano Oriente. El mantenimiento de la paz
y la estabilidad en esa región interesa primordialmente
a este importante órgano de las Naciones Unidas. En
ausencia de un arreglo conciliatorio entre las partes.
no queda al Consejo otra alternativa que pedir que se
('umplan sus resoluciones anteriores.

68. Estas son, en resumen, las consideraciones que
determinarán el voto de mi delegación en favor del
proyecto de resolución que el Consejo tiene ante sí.

69. En carácter de PRESIDENTE, propongo que.
puesto que lIingún otro representante desea hacer uso
de la palabra, procedamos a votar sobre el proyecto de
resolución contenido en el documento S/3188/Corr.\'

Se procede a votación ordinaria.
Votos a favor: Brasil, Colombia, Dinamarca, Francia.

Nueva Zelandia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Líbano, Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas,

Abstenciones: China.
Hay 8 votos a favor, 2 en contra y 1 abstención.
La propuesta queda desechada por ser uno de los votos

en contra el de un miembro permanente del Consejo.

70. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): No me propongo distraer por mucho tiempo
la atención del Consejo. Los señores miembros habrán
observado que no hice uso de la palabra en el debate
porque me pareció que el amplio apoyo que merecía
el proyecto de resolución presentado por mi delegación
demostraba que sus disposiciones eran razonables.
Tendía esencialmente a reafirmar la resolución de 1951.
y esa reafirmacián requería evidentemente que considerá
ramos grave que se la siguiera violando. Más aun, a
juicio de mi delegación, ello nos imponía el deber de
instar a Egipto a que cumpliera la resolución de 1951.
La última disposición del proyecto de Nueva Zelandia
tiene naturalmente su origen en las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio.

71. No puedo menos de expresar, en nombre de mi
Gobierno, la grave preocupación que experimento
ante el nuevo veto que se ha opuesto a un proyecto de
resolución redactado en términos moderados y que
tiene por objeto - por lo menos ése ha sido nuestro
propósito - reducir la tirantez en el Cercano Oriente.
Todos los que se preocupan por salvaguardar la autori
dad, el prestigio y el futuro del Consejo de Seguridad.
no podrán dejar de reconocer la extrema gravedad de
ese veto ni de ver en él una medida que no favorece, que
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no puede favorecer, los trabajos del Consejo y que
habrá de dificultar los futuros esfuerzos de este órgano.
Repito que ese veto constituye para nosotros un motivo
de viva inquietud y de profundo pesar.

72. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Desearla pronunciclr algunas palabras para
explicar' . voto.

73. En el momento de procederse a votar sobre el
proyecto de resolución sabíamos ya que era probable
que el representante de la Unión Soviética volviera a
hacer uso de su derecho de veto. Cuando lo hizo por
primera "ez en relaciól' con un problema concerniente
a Palestina - la cuestión de las aguas del río Jordán 
mi antecesor, Sir Gladwyn Jebb, lo calificó de acon
tecimiento lamentable y de mal augurio [656a. ,]esión],
lamentable por su efecto negativo respecto de la cuestión
que estabéJ examinando el Consejo, y de mal augurio
por sus probables efectos sobre la consideración de toda
la cuestión de Palestina.

74. La perspectiva de un veto de la Unión Soviética
contra el actual proyecto de resolución me pareció más
inquietante aun. La delegación de la Unión Soviética
no opuso el veto al proyecto de resolución de 1951.
¿ Por qué habría de hacerlo ahora con un proyecto de
resolución en el que se recordaba la resolución anterior,
se expresaba la grave preocupación del Consejo ante
la negativa de Egipto a cumplirla, y se instaba a ese
país, en términos firmes pero muy moderados, a que la
cumpliera ahora?

75. ¿Por qué se habrá procedido así? Comprendimos
que ese veto podría reducir a] Consejo de Seguridad a
la impotencia en lo que se refiere a la cuestión de Pales
tina, de igual manera que los vetos de la Unión Soviética
lo redujeron a la impotencia respecto de muchas otras
cuestiones. Puesto que el Sr. Yishinsky no nos ha dado
otras razones de su actitud, no se puede menos que llegar
con pesar a la conclusión, de que ese debe ser el deseo
del Gobierno de la Unión Soviética.

76. Al recurrir al veto en dos ocasiones consecutivas,
el Sr. Vishinsky complicará por cierto la acción ulterior
del Consejo en lo que concierne a Palestina. Dada la
extrema gravedad de las informaciones que nos llegan
casi a diario de esa región, no podemos dejar de experi
mentar la más viva preocupación ante las perspectivas
que se presentan.

77. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): Desearía explicar mi voto y hacer algunas breves
observaciones.

78. En primer lugar, ya dije en una sesión anterior
(662a. sesión] que el actual texto del proyecto de resolu
ción era poco satisfactorio y expuse las razones que me
inducían a considerarlo así. Hice algunas preguntas
al representante de Nueva Zelandia acerca de ciertas
cuestiones, pero todavía no he recibido respuesta a las
mismas. Por ejemplo, pregunté por qué se consideraba
útil o aconsejable apartarse de los precedentes repro
duciendo la denuncia de Israel en los mismos términos
en que fué formulada, pero hasta ahora no he recibido
ninguna respuesta a esa pregunta pertinente.

79. Expuse entonces los motivos de mi disconformidad
con el texto y, sobre todo, expresé que me parecía parcial,
que pasaba por alto las cuestiones fundamentales que
se habían planteado y que no pedía nada a Israel, como
si ese país no tuviese ninguna responsabilidad en la
cuestión y, en consecuencia, como si no hubiera nada
que pedirle.
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80. Señalé asimismo que había una manera de resol
ver el punto muerto a condición de que todos coopera
sen, y sugerí incluso un procedimiento que, a mi juicio,
permitiría elaborar un texto más satisfactorio. Ninguna
de mis sugestiones e insinuaciones fué recogida por
ninguno de los representantes que se sientan a la Mesa
del Consejo. Dije en esa oportinudad que si nadie presen
taba alguna de esas enmiendas sugeridas, podría quizás
hacerlo yo mismo. Pero encontré una falta de interés
tan completa y un deseo tan grande de poner fin a esa
cuestión, que yo también estimé preferible no sugeíir
ningún texto.

81. Estas son algunas de las razones por las cuales
dije anteriormente que no podría votar a favor del
proyecto de resolución.

82. Nos encontramos ahora frente a la siguiente
situación: el proyecto de resolución no ha sido apro
bado por el Consejo de Seguridad en virtud del voto
negativo de UllO de sus miembros permanentes. Si se
tratara del Polo Norte o alguna otra región lejana,
uno podría sorprenderse de lo que ha ocurrido; pero
se trata del Cerc:: 'lO Oriente, y el Cercano Oriente es
el centro, el eje del mundo. Por lo tanto, me parece que
sería muy ingenuo pensar que regiones importantes del
mundo pueden dejar de tener U;l:::' voz decisiva en los
asuntos del Cercano Oriente.

83. Examinemos la composición del voto que se ha
emitido. El representante de Nueva Zelandia dijo que
se sentía alentado porque existía una mayoría de ocho
votos a favor dei proyecto de resolución. Es cierto que
hubo una mayoría de ocho, pero veamos quienes son
los que se abstuvieron o votaron en contra. Fueron los
miembros que en cierto sentido estaban mas directa.
mente interesados - sobre todo uno de ellos, es decir,
ni país; los demás pertenecen a países asiáticos. Es
lamentable que un Consejo como éste se divida siempre
en la votación en bloques continentales y regionales;
pero todo hacía pensar que el proyecto de resolución
n0 merecería el apoyo de por lo menos tres delegaciones,
a saber: la de China, la de la Unión Soviética y la de mi
país. Por consiguiente, incluso si no hubiera habido
veto, el representante de Nueva Zelandia no habría
podido considerar realmente como una victoria decisiva
el hecho de que su texto obtuviese ocho votos a favor.
Es evidente que el texto que propuso adolece de un
defecto fundamental.

84. A mi juicio, no se puede imponer una solución
por la fuerza, y en el Cercano Oriente menos que en
cualquier otra parte. Ninguna solución puede tener
realmente la posibilidad de prosperar y perdurar, sobre
todo en el Cercano Oriente, si no cuenta con la apro
bación y el asentimiento de los pueblos del Cercano
Oriente. Nunca ha dado resultado y, dada la naturaleza
de la cuestión, no dará resultado jamás, que el resto
del mundo se coloque en la lamentable situación de
tener que imponer soluciones contra la voluntad de
los pueblos del Cercano Oriente.

85. Por consiguiente, la moraleja que saco de 10 que
ha ocurrido esta tarde es de que no deberíamos lamen
tarnos por el empleo o el abuso del veto, sino que es
necesario que todos los interesados - aquellos de
entre nosotros que proceden de esa región, árabes y
judíos, israelíes y árabes, y aquellos miembros que
tienen. qrl\~ tomar parte en las decisiones del Consejo
de Segwidad con respecto a esa parte del mundo 
antes de adoptar una decisión definitiva que provoque
la división del Consejo como ocurrió hoy, hagamos todo
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lo posible para alcanzar una solución que sea aceptable
pa;.a las partes interesadas.

86. El representante de Egipto, otros oradores y yo
mismo, hemos demostrado que la redacción del texto
que estamos examinando es parcial. Es cierto que
podría haber sido más rigurosa y, desde ese punto de
vista, podría calificársela de moderada. Pero, ¿ por qué
ha de comparársela con lo que podría haber sido si
se la hubiese redactado en términos más enérgicos,
en lugar de compararla con 10 que podría haber sido
si se la hubiese redactado en forma más moderada y
más conciliatoria aún? Como ya he dicho, señalé la
manera en que podría haberse mejorado el texto para
que fuese, no diría aceptable, sino por lo menos no
objetable, para muchos de nosotros.

87. Sería vano querer imponer al Cercano Oriente
una solución que se aparte del parecer de la abrumadora
mayoría de los pueblos de esa parte del mundo. Por
consiguiente, abrigo la esperanza de que, en lugar de
desesperar de la situación en el Consejo de Seguridad
o en el Cercano Oriente como consecuencia de lo que
ha ocurrido hoy, todos aprendamos a prestar atención
a los factores que he señalado. Mientras no se haya
encontrado alguna forma de satisfacer plenamente al
Cercano Oriente - puesto que nos estamos ocupando
de una región en la que todos estamos interesados 
resulta inútil tratar de adoptar una decisión que pueda
ser aplicada en esa parte del mundo. Incluso si el Consejo
adopta la decisión, sería imposible aplicarla a menos que
se base en la buena voluntad y en el sentido de justicia.

88. En consecuencia, y para terminar, expreso mi
profundo pesar de que se haya procedido a votar en
esa forma sobre la cuestión, y abrigo la viva esperanza
de que en adelante, cuando los miembros del Consejo
se ocupen de cuestiones relativas a Palestina, tomen
en consideración los profundos sentimientos que agitan
a esa parte del mundo cada vez que se trata esta cuestión.

89. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Deseo explicar mi voto y responder al mismo
tiempo a los reproches infundados que se me han hecho
en mi carácter de representante de la Unión Soviética
por haber votado en contra de un proyecto de resolu
ción que, a juiciG de la URSS, no era satisfactorio ni
constituía una solución de las cuestiones que pretendía
resolver.

90. Se ha afirmado aquí que el veto destruye la auto
ridad del Consejo de Seguridad. Por el contrario, yo
estimo que contribuye a realzarla. Estoy convencido
de que si el Consejo hubiese aprobado el proyecto de
re'solución presentado por el representante de Nueva
Zelandia, ello habría atentado contra su propia autori
dad, puesto que ese texto, como lo ha reconocido su
propio autor, se limitaba a reproducir las disposiciones de
la resolución de 1951.

91. Permítaseme que formule una pregunta: ¿ Qué
ha ocurrido en los dos años transcurridos desde la apro
bación de la resolución del l° de septiembre de 1951?
Desearía que el Sr. Munro me indicase qué se ha hf:cho
de esa resolución en el curso de esos dos años. ¿ Ha
resultado eficaz dicha resolución? ¿ Cuál ha sido su
utilidad?

92. Estoy convencido de que no ha sido eficaz y de
que ha resultado inútil. Precisamente por haber estado
persuadido de ello me pronuncié eIl contra de ella.
¿Por qué se trata entonces de imponer ahora al Consejo

de Seguridad un proyecto de resolución que reproduce
las disposiciones de la resolución de 1951?

93. Ruego que se ::esponda a esa pregunta. Si es que
puede contestarse, es sóio para reconocer que somos
incapaces de lograr algo y que, por esa razón, nos
limitamos a repetir lo mismo cada dos años. Es pro
bable que dentro de dos años se vuelva a presentar el
mismo texto.

94. Posiblemente se abrigue la esperanza Je que dentro
de dos años no se aplique el veto. Pero la situación no
cambiará: las resoluciones poco satisfactorias hoy
seguirán siéndolos mañana. Al aprobar resoluciones
inadecuadas el Consejo de Seguridad compromete su
prestigio en el plano internacional, pues los que asisten
a nuestros debates en este recinto no son los únicos que
siguen el curso de nuestros trabajos. El mundo entero
observa nuestra obra. Millones de personas esperan
que el Consejo de Seguridad y las Naciones Unidas
sean precisamente los órganos que logren resolver las
cuestiones pendientes. En lugar de abordar de manera
seria esas cuestiones que pueden resolverse mediante
negociaciones, se pone a votación una res,')lución vieja
sacada del archivo para hacer creer al mundo que se
hace algo. Sin embargo, en realidad no se hace nada
para resolver el fondo de esa cuestión que reclama una
decisión.

95. Por cierto, pueden aprobarse todas las resoluciones
que se desee; pero la vida no exige resoluciones sino
decisiones que puedan contribuir a resolver las impor
tantes cuestiones internacionale:s pendientes.

96. ¿ Qué debe hacerse para ello? Es necesario lograr
que las partes directamente interesadas entablen nego
ciaciones directas. Tenemos aquí un representante de
Israel y un representante de Egipto. Están sentados
frente a frente. Que se sienten en una mesa y traten de
encontrar una solución a las cuestiones que el Consejo
de Seguridad es incapaz de resolver. Estoy firmemente
convencido de que terminarán por encontrar una solu
ción mejor. Precisamente por esa razón ciertos repre
sentantes y ciertos Estados temen tanto las negocia
ciones directas entre los países interesados, tratan
de intervenir en esas negociaciones y se esfuerzan
lamentablemente en entorpecerlas.

97. ¿ Qué surge de lo qUt; acaba de decirse? Parecería
considerarse que la Unión Soviética no debería ejercer
el derecho legítimo que le concede la Carta respecto
al voto. Se nos quiere hacer creer que somos culpables
de que la Carta nos conceda el derecho de votar "en
contra". ¿ Por qué, entonces, tienen los miembros del
Consejo el derecho de votar"en contra", por qué tiene
el representante del Líbano el derecho de votar "en
contra", sin que se le acuse de urdir maquinaciones?
¿ Y por qué se me acusa, cuando voto en la misma
forma que el Sr. Malik, de atentar contra la autoridad
del Consejo de Seguridad?

98. Vds. piden entonces que la Unión Soviética no
vote nunca "en contra"; piden que vote siempre "a
favor"; Vds. desearían por lo menos que se abstuviera
de votar, que adoptara una posición análoga a la que
había adoptado en 1951, pero que en su opinión es
preferible no adoptar en este momento.

99. Los derechos de la Unión Soviética son exacta
mente iguales a los que tienen todos los Miembros de
las Naciones Unidas, sobre todo aquellos que están
representados en el Consejo de Seguridad. Si todos esos
Miembros tienen el derecho de votar <Ca favor", de
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abstenerse, o de votar "en contra", la Unión Soviética
tiene no sólo el derecho de votar "a favor" o de abstener
se, sino también el derecho de votar "en contra". Si al
votar en contra impedimos que el Consejo apruebe
talo cual proyecto de resolución, ése es el procedimiento
establecido por la Carta. El Sr. Lodge ha dichu reciente
mente que no vacilaría en hacer uso del veto si así 10
requiriesen los intereses de los Estados Unidos. ¿ No es
así?

100. Algunos prefieren no contestar, guardar silencio.

101. Por mi parte, ejerzo mi derecho legítimo y 10
ejerceré siempre que 10 exijan los intereses de la paz y
de ía seguridad internacionales. Para defender esos
intereses, no escatimaremos nuestras fuerzas ni nuestra
energía; querernos agotar todas las posibilidades, pero
no nos propongamos por eso adoptar medidas que esta
rían destinadas de antemano al fracaso; por otra parte,
no podríamos hacerlo.

102. Lo que acabo de decir contesta debidamente la
pregunta que me hizo Sir Pierson Dixon cuando me
preguntó por qué voté hoy en contra, cuando en 1951 la
Unión Soviética se había abstenido. Puedo explicar
también a Sir Pierson Dixon ese punto elemental.

103. Por cierto, en 1951 nos abstuvimos pero, como
ya lo he señalado, ya habíamos visto en esa oportunidad
que la resolución respectiva no era satisfactoria, que no
permitiría resolver los problemas que deben resolverse.
Nos abstuvimos porque esperábamos que esa resolución
diera quizás resultados positivos y porque no queríamos
poner obstáculos a esos resultados. Si en el curso de
esos dos años se hubieran obtenido resultados positivos,
~abría votado sin vacilación a favor del proyecto de
resolución de Nueva Zelandia. Sin embargo, no se
obtuvo ningún resultado positivo durante ese período
y en estos momentos no cabe esperar resultados posi
tivos, d':do que los representantes de Egipto y del
Líbano - en otras palabras, los representantes de los
países árabes aquí presentes - han declarado enérgica
mente que esa resolución no es satisfactoria para ellos
y han propuesto que se adopten otras medidas. El Sr.
Malik nos ha pedido de manera inequívoca que le
presentemos otras propuestas que comprometiesen
igualmente a la otra parte. El representante de Egipto
expresó que su país ha atenuado ya ciertas medidas y
que continuaría haciéndolo. Creo haber comprendido
bien al Sr. Azmi. A mi juicio, se impone ese punto de
vista.

104. A pesar de todo esto Vds. tratan de imponer
este proyecto de resolución, aunque la resolución de
1951 haya sido letra muerta durante el transcurso de
esos dos años. Poco importa que yo tenga o no el derecho
de veto. De todas maneras habría votado en contra
de ese proyecto de resolución porque no es adecuado.

105. Cuando dije que no apoyaríamos ese proyecto
abrigaba la esperanza de que sus autores y los repre
sentantes que lo apoyaban lo retirasen y tratasen de
buscar otro procedimiento, inspirándose en las palabras
del Sr. Malik que nos ha pedido que presentáramos
enmiendas.

106. Sin embargo, ¿ han presentado Vds. enmiendas?
No. Vds. han hecho caso omiso de lo que dije en nombre
de la Unión Soviética, cuando propuse que el Consejo
recomendara a las dos partes que se pusieran de acuerdo
y buscaran una solución mediante negociaciones directas.

107. Estimo que todo lo que acabo de decir basta para
explicar por qué me he visto obligado a votar en la
forma en que lo hice.
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108. Paso a referirme ahora a otra cuestIón. ¿ Qué
va a hacer el Consejo de Seguridad? El proyecto de
resolución ha sido desechado. Ya no tenemos ningún
proyecto de resolución que considerar. ¿ Quieren decir
Vds. con eso que la Unión Soviética incita a Egipto a
adoptar medidas ilegales? Eso es mucho decir. Sólo
pedimos una cosa y nos dirigimos solamente a un órgano:
pedimos al Consejo de Seguridad que se ocupe seria
mente de la cuestión y que busque una solución que
permita resolver el problema por medios pacíficos,
particularmente mediante negociaciones directas entre
Egipto e Israel.

109. La Unión Soviética, así como otros Estados y
quizás más que ellos, se interesa por la paz en el Cercano
Oriente. Se interesa por la paz en todo el mundo y
podría demostrarlo con los hechos si fuera oportuno
hacerlo a esta aitura del debate. La Unión Soviética
se interesa por la paz más que muchos otros Estados
que invocan la causa de la paz y de la seguridad inter
nacionales.

110. Por consiguiente, el Consejo de Seguridad debe
tener en cuenta la experiencia, Nuestros trabajos demues
tran que los proyectos de n;~olución poco satisfactorios,
que no resuelven nada y que sólo sirven para distraer la
opinión pública de los verdaderos problemas y de
las medidas que realmente es conveniente adoptar para
resolver esos problemas, esos proyectos, repito, no
tienen ninguna posibilidad de éxito en el Consejo de
Seguridad; por 10 menos no debe esperarse que la Unión
Soviética apoye esa clase de resoluciones.

11 1. Nuestra tarea consiste en buscar resultados posi
tivos en lo que atañe a las relaciones entre Israel y los
países árabes. Debemos ayudar realmente a las partes
a resolver sus problemas en la forma que más convenga
a sus intereses comunes y al mantenimiento de la paz
y de la seguridad internacionales.

112. Sr. LUCET (Francia) (traducido del francés):
No desearía prolongar el debate; sin embargo, frente
al nuevo veto del Sr. Vishinsky es necesario que la dele
gación de Francia formule algunas observaciones.

113. No sabemos si ese veto es el sexagésimo o el
centésimo. Ya no es posible contarlos. No digo que el
Sr. Vishinsky no tenga el derecho de usarlo; lo tiene
en virtud de la Carta, pero una actitud repetida con
tanta frecuencia empieza a despertar - si es que no lo
ha hecho ya - la presunción de cierto abuso de un
derecho, como ya se ha sugerido en este debate. Lo que
nos preocupa es el hecho de que después de tanta re
flexión, la URSS quiera, al cabo de tres años, oponer
su veto a un texto muy moderado que, de todas maneras,
no podría tener el efecto ¿ ~ suprimir la existencia de
una resolución legalmente aprobada.

114. Por otra parte, dejando de lado la discusión
actual se trata de una cuestión de principio que nos
parece sumamente grave. El Sr. Vishinsky acaba de
decirnos que si una resolución no es aplicada por las
partes debería abandonársela. Esto nos parece comple
tamente contrario a las disposiciones de la Carta, sobre
todo el Artículo 25, que, como ya lo hemos dicho, obliga
a los Miembros de las Naciones Unidas a aceptar y
aplicar Las decisiones del Consejo de Seguridad.

115. Asimismo, el representante de la Unión Soviética
nos dijo que la tarea esencial del Consejo es la de facili
tar el acuerdo entre las partes y que el Consejo no puede
obligar a nadie. La Carta obliga por cierto a entablar
negociaciones directas, y ésa debe ser por lo general
la fase preliminar de toda controversia; pero todos
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sabemos en qué medida ha sido posible, en el caso
presente, tratar de que se entablaran negociaciones
directas, en qué medida hubicran sido aconsejables y
cuán difíciles resultan, tanto más por el hecho de que
el representante de la Unión Soviética nos dice que era
toda la cuestión de Palestina la que debería haberse
resuelto. El Sr. Hoppenot ha tcnido en anteriores inter
venciones ocasión de demostrar lo deseable que ello era,
pero hace mucho tie~npo que estamos tratando de hacer
lo. Es muy fácil decir al representante de Israel y a
los representantes de los Estados árabes: "Discutan
esas cuestiones entre Vds.; nosotros los observaremos
con simpatia esperando que tengan éxito, pero nos
lavamos las manos."

116. En el fondo, con su voto el Sr. Vishinsky pone
en tela de juicio todo el funcionamiento de las comi
siones mixtas de armisticio, y todo el papel del Consejo
en la solución de las controversias. Esto es lo que nos
inquieta. Si el Sr. Vishinsky deseara impedir que el
Consejo adoptara en el futuro cualquier disposición,
no procedería en otra forma. Por ello la delegación de
Francia lamenta infinitamente la decisión que acaba
de adoptar el representante de la Unión Soviética.

117. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
representante de Israel ha expresado el deseo de hablar.
Sin embargo, como hemos terminado con el examen de
la cuestión, creo que el Consejo es el llamado a decidir
al respecto. ¿ Hay objeción en que conceda el uso de
la palabra al representante de Israel?

118. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): Escucharía gustosamente lo que el represen
tante de Israel desee decir. No hay cada de que debería
mos escucharlo. Pero estoy seguro de que, sean cuales
fueren los derechos que el Consejo conceda al repre
sentante de Israel, serán concedidos también al repre
sentante de Egipto si los solicita.

119. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por
supuesto, eso es lo que se hará.

120. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia-
.listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Yo también estimo que el representante
de Israel y el representante de Egipto deben gozar de
iguales derechos. Sin embargo, desearía hacer al Presi
dente una pregunta que se refiere al procedimiento.
¿ Se reanuda el debate sobre el proyecto de resolución
sobre el que acabamos de votar o se trata de una simple
explicación de voto?

121. Si se reanuda el debate, desearía pedir que no
se considere terminado .el examen de la cuestión de la
ql:le nos estamos ocupando y que se me explique por
qué continúa el debate después de la votación. Si, no
obstante, se trata de una simple explicación de voto,
¿ por qué se nos invita a escuchar las explicaciones de
los que no han votado?

122. Todo eso me parece absolutamente incompren
sible. Por consiguiente, ruego al Presidente se sirva
explicarme de qué se trata. Si se trata de explicaciones
de voto, ¿ por qué formulan declaraciones los que no
tomaron parte en la votación? ¿ Qué tienen que explicar?
En efecto, es de suponer que cada uno debe explicar
su propio voto y no el voto de otros.

123. Sin embargo, si se reanuda el debate pediría
que se me diga qué objeto tiene hacerlo, pues acabamos
de pronunciarnos sobre una cuestión que estábamos
examinando. No comprendo lo que ocurre.

i-_

124. Sea cual fuere la respuesta del Presidente por
mi parte no me opongo a que el representante de Israel
y el de Egipto hagan uso de la palabra, pero con la
condición de que no lo hagan para explicar su voto o
para reanudar el debate.

125. Deseo que se me aclare la situación al respecto.

126. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por
supuesto, ignoro lo que el representante de Israel \a
a decir. Corrcsponde al Consejo dccidir si cl Presidente
debe permitirles hacer uso de la palabra. Explican?
brevemente por qué he procedido en esta forma. He
procedido con arreglo a un precedente establecido
en la 558a. sesión del Consejo de Seguridad. En esta
sesión, celebrada ello de septiembre de 1951, después
de haber aprobado el Consejo el proyecto de resolución
sobre esa misma cuestión por 8 votos contra ninguno
y 3 abstenciones, el Presidente pidió autorización al
Consejo para conceder la palabra al representante de
Israel, y la declaración del Sr. Eban figura en los pú
rrafos 7 a 11 del acta de la sesión. Sobre la base de ese
precedente he solicitado autorización al Consejo para
conceder la palabra al representante de Israel. La deci
sión debe adoptarla el Consejo.

127. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión ¡¡-ancesa dl!l
texto ruso): Sin duda el Presidente no ha prestado aten
ción a mis palabras, pues dije que no me opondría a
que se concediese la palabra al representante de Israel.
así como al representante de Egipto. Por lo tanto, no
hay ninguna razón para decir que "hay objeciones".

128. No me opongo a ello en absoluto, pero estimú
que ni el representante de Israel, ni el de Egipto - si
desean hacer uso de la palabra - deben explicar el
voto o hablar del proyecto de resolución que ya h~

sido examinado y sometido a votación.

129. Espero que se tenga en cuenta lo qt:':: acabo de
decir.

130. El PRESIDENTE (traducido del inglés): COml)
ya he dicho, no sé lo que habrá de decir el representante
de Israel, pero si algún miembro del Consejo estima
que no es procedente que hable, puede plantear una
cuestión de orden y el Presidente decidirá en conse
cuencia.

131. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): Como dije anteriormente, si el Presidente somete
la cuestión a votación votaré a favor de que se escuche
al Sr. Eban seguro de que si el representante de Egipto
solicitara el mismo privilegio el Consejo se lo concederá.

132. Sin embargo, desearía agregar que estimo justo.
si alguno de los dos representantes mencionados o ambos
hacen uso de la palabra ante el Consejo, reservarme
el derecho de formular mis propias observaciones
después de haber oído cuanto digan. Si se presenta el
caso prometo ser muy breve; me parece importante que
los miembros del Consejo se reserven el derecho de
formular observaciones respecto de cualesquiera decla
raciones que se hagan. Con esta reserva, votaré a favor
de que se escuche al representante de Israel o al repre
sentante de Egipto.

133. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Dcsearí~

asegurar al representante del Líbano que el Presiden~e

del Consejo de Seguridad está muy dispuesto a presidIr
la sesión hasta después de medianoche y que, por lo
tanto, está a la entera disposición del Consejo.
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134. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): No me propongo comentar inmediatamente
la cuestión que acaba de planteársenos, pero el repre
sentante del Libano nos ha dirigido una seria adver
tencia - en realidad, la segunda que ha hecho hoy
- y si bien comprendo que ticne el derecho de participar
en este debate, si es que hay debate, estoy algo preocu
pado ante la posibilidad de que a esta hora avanzada
de la noche debamos escuchar al representante de
Israel, al representante de Egipto y luego al represen
tante del Libano y, posiblemente incluso, al represen
lUnte de la Unión Soviética.

135. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
Texto ruso): Es posible.

136. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): Aunque el Presidente nos asegura que está
dispuesto a presidir la sesión hasta después de mediano
che, no c~~o que los miembros del Consejo deban
considen'.r si hemos de continuar con esta cuestÍón hasta
tales horas.
137. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que
no hay objeción en que conceda la palabra al represen
tante de Israel, y por lo tanto así lo hago.

138. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): Sólo
haré una breve declaración. Es una costumbre de las
Naciones Unidas, contra la cual creo que nadie se ha
opuesto jamás, de que las partes, al finalizar un debate
en el Consejo de Seguridad sobre una cuestión que han
sometido a la consideración del Consejo, dispongan de
algunos minutos para hacer 'Conocer su opinión sobre
la situación creada por el debate, así como sobre las
medidas que se propone adoptar.

139. Por supuesto, no deseo, ya que no soy miembro
del Consejo de Seguridad, comentar de manera alguna
el hecho memorable que se ha registrado hoy en la
historia de las Naciones Unidas, sino hablar de ciertas
cosas que afectan el futuro de mi Gobierno, muy de
cerca por cierto.

140. Parece que en toda controversia entre Israel y
algunos de sus vecinos árabes, las objeciones de los
países árabes debieran prevalecer sobre los puntos de
vista de Israel, independientemente de los aspectos
objetivos del caso y de la voluntad de la mayoría del
Consejo de Seguridad.

141. Con referencia a las dos cuestiones que el Consejo
estuvo examinando durante varias semanas, desearía
explicar cómo entiende mi Gobierno la situación actual
y qué medidas se propone adoptar. A nuestro juicio
la decisión de las Naciones Unidas aplicable al Canal
de Suez y al golfo de Aqaba no es, como podría haberlo
sido, el proyecto de resolución presentado hoy por
Nueva Zelandia, sino la resolución del lo de septiembre
de 1951, que sigue estando en vigor por no haber sido
derogada por el Consejo de Seguridad. Esa resolución
nos negaba a nosotros y a nuestro vecino Egipto, el
derecho de beligerancia activa y, sobre todo, el derecho
de visita, registro e incautación y pedía que se levantaran
todas las restricciones impuestas al paso de buques
mercantes y mercaderías por razones de beligerancia.
142. A nuestro juicio, las partes están obligadas a
atenerse a esa decisión. En consecuencia, mi Gobierno
no reconocerá ni en la teoría ni en la práctica, el derecho
de Egipto a ejercer el controlo a aplicar restricciones al
comercio o la navegación de Israel, a aplicar derechos
de beligerancia o de visita, registro o incautación respecto
de buques mercantes, que se dirijan a Israel.

143. Entendemos que nada puede impedir que una
potencia marítima goce de la libertad que le confiere
el derecho internacional, incluso la resolución del
lo de septiembre de 1951 que sigue siendo el texto apli
cable en esta materia; y, por cierto, una de las potencias
marítimas - no la más importante, pero indiscutible
mente la segunda en el Cercano Oriente, a saber, el
Estado de Israel - se propone asegurar el libre paso
de los buqucs mercantes que tocan sus puertos.

144. A nuestro juicio, hubiera sido conveniente reafir
mar ese derecho. No obstante, ese derecho existe y lo
que importa es que pueda ser ejercido de manera pací
fica.

145. Nos resulta alentador comprobar que el prin
CipIO de no beligerancia, incorporado en la resolución
del Consejo de Seguridad del lo de septiembre de 1951
que sigue estando en vigor, merezca el apoyo de la mayo
ría de los miembros del Consejo de Seguridad y, por
cierto, tengo razones para creerlo, de la mayoría de los
Miembros de las Naciones Unidas, como se pondrá
quizás de manifiesto algún día.

146. Por último, mi Gobierno examinará atentamente
la situación creada por el hecho de que ninguna resolu
ción que reconozca los derechos fundamentales de Israel
en virtud del Acuerdo de Armisticio General parece
tener posibilidades de ser aprobada por el Consejo de
Seguridad, aun cuando la mayoría la apoye. Por otra
parte, se han aprobado proyectos de resolución a los
cuales se opuso enérgicamente Israel. Si sólo se trata
de elegir una resolución que sea aceptable para los árabes,
algún gobierno habrá de preguntarse necesariamente
si en el .Consejo de Seguridad existen realmente las
condiciones fundamentales de equidad y de justicia
para que Israel recurra a él.

147. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay objeción, concederé la palabra al representante de
Egipto.

148. Sr. AZMI (Egipto) (traducido del francés): Seré
más breve aún que el representante de Israel.

149. No tengo el menor propósito de referirme a la
votación o al fondo de la cuestión; me limitaré a for
mular simples observaciones.

150. Agradezco a los miembros del Consejo que votaron
en contra del proyecto de resolución de Nueva Zelan
dia, es decir los representan'ies de China, el Libano
y la Unión Soviética. Les doy las gracias y los saludo
como defensores del derecho y la justicia.

151. Desde el primer momento he expresado la opi
nión de que ese proyecto de resolución era ilegal, como
lo fué la resolución de 1951. Pero los oídos de los ocho
miembros del Consejo que votaron a favor del proyecto
permanecieron herméticamente cerrados yesos repre
sentantes se negaron a escuchar nuestras reclamaciones.
Aquellos de entre los ocho miembros que hicieron uso
de la palabra nos presentaron al Consejo de Seguridad
como infalible. Por desgracia yo no creo en la infali
bilidad de nadie ni de nada en el mundo; Egipto sólo
cree en la infalibilidad de Dios.

152. El representante del Reino Unido nos ha dicho
y repetido que se ha estudiado el aspecto jurídico de la
cuestión. El representante de China le recordó hoy
lo que se dijo anteriormente a ese respecto y le citó
palabras pronunciadas en 1951 por la persona que
representaba entonces al Reino Unido, palabras de
las que se desprende que el aspecto jurídico no había
si 10 estudiado.
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153. El representante del Reino Ur.tdo insistió en el
hecho de que el representante de Egipto no habia apor
tado nada nuevo. No quiso considerar como elemento
nuevo en la materia las cartas cambiadas entre el emba
jador del Reino Unido y el Ministerio de Relaciones
Exteriores de Egipto. No quiso considerar como factor
nuevo el acuerdo concertado entre el representllnte de
Israel y el de Egipto con relación a los buques que
cruzan las aguas territoriales. Incluso fué más lejos, al
formular la siguiente pregunta: lo por qué no se hizo
uso de la correspondencia cambiada entre el Embajador
del Reino Unido yel Ministerio de Relaciones Exteriores
de Egipto'? ¿Por qué no se la citó en 1951, ya que las
dos cartas llevan fecha anterior a julio de 1951'? La
respuesta es muy simple. El representante del Reino
Unido debe recordar que las dos cartas se referian al
paso por el golfo de Aqaba. La cuestión de Aqaba
no se habia sometido a consideración del Consejo en
1951; por esa razón Egipto no utilizó cartas cambiadas
en aquel momento. La cuestión es examinada actual
mente por el Consejo; las utilizamos por primera vez
y deliberadamente.

154. Tendrla muchas cosas que decir al representante
de Francia acerca de su indicación de que el debate
estaba cerrado. Cmmdo escuché esa sugestión me
sentl lastimado, estimando que menoscaba el espíritu
de la cultura francesa que todavía se respeta en nuestros
países. i El debate cerrado! Y esa sugestión la hace
el representante del pais de la Declaración de los
Derechos del Hombre y del Ciudadano cuyo código
de procedimientos prevé la reapertura de los debates
ante los tribunales y cuya historia parlamentaria es rica
en ejemplos de reaperturas de debates. La reapertura
de los debates está pruvista en las Naciones Unidas.
Pero en realidad mi impresión sólo duró un segundo.
El representante de Francia debe haberlo observado:
cuando leía su exposición, tuve el honor de que fijara
su vista en mí - estamos ubicados el uno frente al
otro - y debe haber notado mi sonrisa. Esa sonrisa era
la manifestación de que tomaba su declaración como
una broma. En efecto, recordé que en las Naciones
Unidas, Francia desea cerrar el debate sobre deter
minadas cuestiones. Pero quisiera recordar que, a pesar
de esa insistencia de Francia, a pesar de su ausencia en
la discusión, ésta continúa y el debate no está cerrado.
En lugar de la expresión "el debate está cerrado", hubiera
preferido que dijese "la suerte ya está echada". Recuerdo
al representante de Francia el adagio que dice: "Quien
bien te quiere te hará llorar."

155. El representante de Francia nos ha citado hoy
también el Articulo 25 de la Carta. Cree que "los Miem
bros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y
c~mplir las decisiones del Consejo de Seguridad".
Pero el Artlculo termina con las cinco palabras siguien
tes: "de acuerdo con esta Carta". Eso e3 precisamente
lo que pedimos: la conformidad con esta Carta. Si se
cumple esa condición seremos los primeros en respetar
las decisiones que se adopten; pero no estamos conven
cidos de que la resolución de 1951 se haya ajustado al
espíritu de la Carta.

i56. Desearía decir que no es por medio de un proyecto
de resolución como el que nos ha presentado la dele
gación de Nueva Zelandia - y quiero que esto se
comprenda claramente - como se reducirá el abismo
que separa a Israel de Egipto y de los paises árabes.
Es demasiado profundo para ello.

157. Para terminar desearía decir, asimismo, que
ahora que Egipto está liberado de esa presión que se

ejercía sobre él mediante el proyecto de resolución.
y liberado sobre todo de la amenaza que representa
la propuesta del Reino Unido, de qu~ se mantuviera
la cuestión en el orden del dia del Consejo durante un
periodo de 90 dlas, seguirá el camino de la tolerancia por
su propia voluntad.

158. El representante del Reino Unido, que ha hecho
esa amenaza, conoce mejor que nadie a Egipto a través
de las relaciones que éste mantuvo con su pals durante
los 72 últimos años, y deberla saber, por los precedentes,
que Egipto se resiste ante las amenazas y no se deja
intimidar.
159. Sr. Charles MALIK (Ubano)(traducido del inglés):
Desearla ocupar la atención del Consejo por algunos
minutos para formular una o dos observaciones. En su
exposición el representante de Israel calificó la decisión
de esta tarde de "hecho memorable que se ha registrado
hoy en la historia de las Naciones Unidas". Debe habcl
estado pensando algo que no nos expresó completa
mente. Eviden~eml~nte ésa es una critica al Consejo
de Seguridad de la cual no necesito ocuparme con deteni
miento. Pero resulta extraño escuchar una expresión tan
extravagante como "hecho memorable que se ha regis
trado hoy en la historia de las Naciones Unidas",
cmmdo se adopta una decisión que no está en plena
conformidad con los deseos de Israel.

160. Continuó diciendo que, a su juicio - y cito otra
vez textualmente sus palabras - la situación signi
fica que "las objeciones de los palscs árabes debieran
prevalecer... independientemente de los aspectos obje
tivos del caso". Todo lo que puedo decir es que los
árabes se complacerlan en concertar un acuerdo con el
Presidente y con el Consejo de Seguridad, si sus objecio
nes sólo prevalecieran la tercera parte del ~iempo y las
objeciones de Israel las dos terceras partes restantes.
Respecto a las palabras "independientemente de los
aspectos objetivos del caso" del Sr. Eban, tendré opor
tunidad de referirme a esa importante declaración,
probablemente en alguna fecha futura.

161. El Sr. Eban dijo que Israel no reconocerá ni en
la teoría ni en la práctica el derecho de Egipto a aplicar
esa reglamentación. Evidentemente, Israel está en liber
tad de reconocer o no los derechos de sus vecinos; pero
sus vecinos a su vez, están en libertad de adoptar cuales
quiera medidas que juzquen n.::cesarias para defender
sus propios intereses nacionales.

162. En una frase cuidadosamente meditada el repre
sentante de Israel dijo que si el Consejo de Seguri
dad rehusa aprobar un proyecto de resolución que
no tenga en cuenta los intereses árabes, su Gobierno
tendrá que volver a examinar su posición con respecto
al Consejo de Seguridad y a lo que puede lograr mediante
protestas ante las Naciones Unidas. Dijo también eso
en contraste con otras resoluciones a las que, expresó,
se opuso enérgicamente Israel y que, sin embargo,
fueron aprobadas.

163. Hubiera deseado tener tiempo suficiente para
hablar otra ve~ acerca de los aspectos objetivos de
cuestiones a las que se refirió. Me congratulo de que
haya empleado esa expresión porque ofrece amplias
perspectivas de paz y de entendimiento. Todo lo que
puedo decir acerca de esa última frase del representante
de Israel es que abrigo la esperanza de que no quiso
decir que, a menos que se respeten enteramente los
deseos de Israel en todos los casos, ese país rehusará
tratar con las Naciones Unidas respecto de toda cuestión
que se refiera a Palestina, o tomará la ley en sus pro
pias manos. Espero que no haya querido decir eso.
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164. Por último, desearía referirme a ese factor con
tructivo que el representante de Egipto nos ha pro
porcionado. Deseo subrayar lo que dijo acerca del
ofrecimiento espontáneo de Egipto de seguir el camino
de la tolerancia - son ésas sus propias palabras - ahora
que ese país está libre de toda amenaza de cualquier
origen. Creo que si meditamos en ese resultado positivo
de nuestro debate de estas últimas semanas, todos noso
tros nos sentiremos más animosos de lo que parecfa
mos estar algunos como consecuencia de la decisión
negativa adoptada esta tarde por el Consejo de Seguri
dad. Estimo que lo dicho por el representante de Egipto

acerca de la decisión adoptada voluntariamente 
subrayo la palabra "voluntariamente" - por ese país de
seguir el camino de la tolerancia a este respecto, es algo
que todos podemos acoger y señalar con satisfacción
y considerar como una manera feliz de cerrar el debate.

165. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Secretaría hará conocer a los miembros del Consejo la
fecha de la próxima sesión.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.
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